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to, durante muchos años, contra los romanos, como los españoles, 
al correr de los siglos, contra los franceses. Por eso, cónsules romanos 
y mariscales napoleónicos coinciden en pretender despreciarlos, lla
mándoles ((ingenios feroces» o (¡bandoleros». 

Haciendo caso omiso de la apuntada dificultad de poder dar un 
origen de esta época a actuales villas, son muchas las que se dicen 
fundadas por iberos, celtas o celtíberos carpetanos prerromanos, y 
hasta por griegos. 

En Alcalá de Henares, al otro lado del río, en el monte de San 
Juan del Viso, han querido algunos colocar una vieja población ibe
ra, como también otra en las proximidades de Colmenar de Oreja, en 
el antiguo solar de Oreja (Aurelia). Y en Torrelaguna, Orusco, San-
torcaz... Esta última villa, por cierto, reclama para sí el decanato de 
las madrileñas, como viviendo ya para la historia en el año 2000 an
tes de J. C. Figuraría —muchísimos siglos antes de ser la villa de 
San Torcuato— como poblado celta, con el nombre de Oreada v lue
go con el carpetano del Metercosa, siendo, según Cortés, la ciudad 
así mencionada por Ptolomeo. El conde de Mora opina, en cambio, 
que Metercosa se asentaba en Móstoles, en e r r o Prieto. Varios pue
blos, además de Santorcaz, hacen valer sus nombre? prerromanos, a 
veces origen de los actuales al ser latinizados y posteriormente bar
barizados: Aranjuez —que tendrá tantas denominaciones —sería en
tonces, para algunos, la carpetana Ergavira (identificada también con 
Sacedón) ; Arganda, la Alternia o Uriaganda ; Titulcia figura ya así 
en el ((Itinerario Antonino», y Carabaña es. citada por Ptolomeo, si 
se acepta que fuese la Caracca de los «-araoitanos. Cean Bermúdez (13* 
da una procedencia carpetana a Buitrago y en cieno modo a Chin
chón, que pudiera ser la población que los romanos llamaran Circen
se y que él coloca entre los ríos Tajo y Tajuña. 

Los griegos, aunque generalmente de paso, visitaran alguno de es
tos poblados indígenas y hasta fundaran otros, según la fábula. 

Villamanta y Talamanca hemos visto que disputan a Madrid el 
ser la célebre Mantua Carpetana o carpetanorum, de origen legen
dario greco-troyano y de imprecisa situación. Talamanca dice tam
bién haberse llamado Armantica, y así, en las contestaciones a la 
circular de Felipe II en 1570, sus vecinos más sabihondos hicieron 
estas declaraciones: «Es pueblo muy antiguo, muy principal e de mu
cha cuenta»', y «que han oído se llamó Armantica... y que al rededor 
de la villa se sacan, labrando, cimientos de edificios antiguos, ladri
llos y piedras con letreros, y que esta noticia la tienen de haberlo vis
to». Madoz es uno de sus principales defensores. Villamanta, por su 
lado, cuenta con defensores como Esquivel, cronista de Carlos I, y 
Ambrosio de Morales, a quienes han seguido, en tropel, otros mu
chos ; Ferraris, Briecio, Telles de Meneses, el P. Gerónimo Román, 
Garibay... Contestando también a las preguntas filipenses, los villa-
mantinos manifestaron, basándose en Esquivel y en el «astrolabio», 
que su pueblo era el verdadero Mantua y que «le tenía usurpado el 
nombre la villa de Madrid». Se habla igualmente de colonos troya-
nos, dirigidos por Tehuero. asentados en el montículo celtíbero fren
te a Alcalá —formando un poblado que se llamaría Iplacea—, así 
como en Ciempozuelos y Santorcaz, sometido por la fuerza de las 
armas, cual lo será posteriormente, como tantos otros pueblos, por 
•cartagineses, 1 órnanos, visigodos.., 

Durante medio siglo los cartagineses, sin dominar, ni mucho me
nos, el interioi peninsular, van a recorrerlo en distintas direcciones, 
en pos de su constante destino guerrero, unas veces en son de con
quista y pillaje y otras como aliados contra un tercero. Amílcar, que 
poseía ciertas dotes diplomáticas, se contentaba, generalmente, con 
no tener a los celtíberos por enemigos, tras la sangrienta experiencia 
de Istolacio e Indortes, aparentando también cumplir las condiciones 
•de paz de la naciente y ya poderosa Roma. 

El fogoso y soñador Aníbal rompe la relativa calma y, aun antes 
de decidirse a atacar francamente al enemigo romano, penetró con 
un reducido ejército por la actual Castilla la Nueva, y por tanto, a 
través del país carpetano, matando a los que se oponían y llevando 
consigo a los que de buena o mala gana pasaban a enrolarse en sus 
filas. Con él, y con su victoria saguntina. se inicia una nueva épo
ca, la romana, que por largo tiempo englobará la historia de carpe-
taños,, cartagineses y romanos, y que requiere, como así se ha hecho, 
nuevo capítulo (14). 

A. Q. R. 

(13) Cean Bermúdez: «Sumario de las antigüedades romanas que 
hay en España». 

_ (14) V. Año III , mayo 1953, núm. 5 de esta Revista. «La provin
cia de Madrid bajo la dominación romana». 

Galería de funcionarios provinciales 
ALFONSO QUINTANO RIPOLLÉS 

Primer premio del Concurso de «Monografías Históricas» 

Es, sin duda, Alfonso Quintano Ripollés uno de 
los valores más destacados dentro de los funcionarios 
jóvenes de nuestra Diputación. Con una extensa cul

tura literaria e histórica y una 
preparación sólida en otros as
pectos, nuestro compañero Qu'n." 
taño Ripollés ha dado repeti
das pruebas de su valer, algu
na de ellas en las páginas de 
nuestra Revista, donde colabo-

asiduamente. Confirmación 
de estas palabras es el primer 
premio que ha obtenido en e 
concurso de Monografías His
tóricas convocado por la Dip -
tación con motivo del «Día ae 
la Provincia», al que se P r e s e ^ 

taron distinguidas personalidades de las Letras y 
la Historia. r 

Su trabajo puede ser expuesto como modelo, y 
su amenidad, erudición y fácil lectura. 

El trofeo «ARRIBA» para 
Á N G E L A M I G O R A M O S 

Don Ángel Amigo Ramos, taquígrafo de Sesiones 
de nuestra Diputación, ha conseguido en e! concurso 
de Velocidades Taquigráficas, organizado por la f » 
deración Taquigráfica Españo
la, y en competición con un 
centenar de taquígrafos de Ma
drid y provincias, el trofeo Arri
ba. Este premio conquistado 
por nuestro compañero Amigo 
viene a confirmar su sólida pre
paración cultural y su dominio 
de la taquigrafía. 

La Diputación Provincial de 
Madrid, reconociendo estos mé
ritos, en la sesión del Pleno ce
lebrada el día 17 de diciembre 
último, acordó que constase en acta su satisfácelo 
por esta recompensa. 

ROGELIO LEAL 
Premio mensual de fotografías de Prensa 

Rogelio Leal es otro de nuestros compañeros que» 
por méritos propios, acaba de conseguir un p r e m ' 
tan importante dentro de su profesión de fotógra^ 

como es el premio mensual 
fotografías de Prensa, corres
pondiente al mes de noviembre, 
por una «foto» publicada enJ 
revista La Actualidad ZfpW0' 
la, en la que trabaja desde hac • 
tiempo. 

Resaltamos esta actuación co^ 
verdadero contento, ya que ^ 
gelio Leal inició sus primicia* 
como fotógrafo, y aún se pe' e 

cionó como tal, en la Oficina cíe 
Prensa de la Corporación, d o ^ 

de ha dejado, así como en la Revista CISNEROS, rep-
tidas pruebas de su preparación profesional. 
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DE COLMENAR 
VIEJO... 

PO R aquí paso 
ABEN YUCEG..., 

y pasó arrasándolo 
todo. Hombres, mu
jeres y niños inten
taron en vano cortar 
el camino de Tala-
manca a aquel árabe 
victorioso. Y cuando 
ABEN YUCEG regresó 
a Sevilla, ya estas 
tierras se habían con
vertido en un montón 
de escombros y ce
nizas. 

Pero volvió a cre
cer la mies bajo aquel 
cielo castellano. De 
entre las cenizas sur
gió de nuevo el hom
bre, y en Colmenar 
Viejo, en Miraflores, 
en Guadalix y en to
do ese cap r i choso 
cuadrilátero que di
buja su geografía ac
tual, volvió a brillar 
el sol junto a la Cruz 
que ocupa ya para 
siempre el lugar de 
aquella media luna. 

Y de entre los Pi
cos de Guadarrama y 

A M O R A L Z A R Z A L 

•Jomosierra vinieron hombres 
de otras provincias—especial
mente de la de Segovia—, que 
levantaron sus casas sobre 
aquel paisaje i n q u i e t o que, 
a veces discurre junto al llano 
y otras, cuando se impacienta 
Por su monotonía, se decide 
alegremente por las montañas 
y los valles entre los que nace 



ese río de las arenas al que los árabes conocían 
con el nombre de W A D ER RMEX, que no es otro 
que el popular Manzanares de boy. 

Pero la paz, contaéiada también de la mag
nitud del paisaje, iba y venía jugando entre los 
picos guadarrameños—todavía bordados por 
cantos de triñcberas en pleno 1936—, convir
tiéndoles en veteranos campos de batallas, 
donde segovianos y madrileños intentaron sol
ventar sus querellas, basta que el Rey Santo se 
vio obligado a incautarse de los territorios que 
llamó Real de Manzanares. 

Y corrió el tiempo. El año 1268 vio cómo 
aquellos territorios se extendían en manos de 
la favorita de un rey —Pedro I—, pasando 
después —bastantes años después— a poder de 
Pedro González de Mendoza, en pago de su 
lealtad a otro Trastamara. Y fué el nieto de 
este Gonzalo de Mendoza, el llamado a ser 
primer Conde de Manzanares y Marqués de 
Santillana, quien más sabor dio a unas tie
rras por las que supo lucbar con bravura y 
donde vivió tantas páginas de amor, inspira
das quién sabe en cuantas musas, bellas bijas 
todas ellas de esta tierra, donde todavía bay 
una modesta sombra de la remota Tacalaman-
ca, la ciudad abandonada por el Jarama y que 
un día —cuando tenía casi 70.000 habitan
tes— pretendió ocupar el lugar de la capital de 
España. 

De entonces a acá ba llovido mucbo por es
tas tierras cargadas de bistoria y que abora 
vamos a empezar a recorrer. Talamanca cuenta 
sólo con 1.110 almas, y al Partido judicial 
completo, a sus diecisiete pueblos, sólo le que
dan unos 26.000 babitantes, de 101.217 que 
tenía en 1940, antes que Fuencarral, Cbamar-
tín de la Rosa y Hortaleza fuesen anexionados 
a Madrid capital. N o obstante, ni el paisaje ni 
sus bombres ban cambiado; por eso vamos a 
recorrerlo. 

Con los motores en marcba, los autocares 
se detendrán ante el Embalse de Santillana, 
donde el agua del río que los árabes llamaban 
de las arenas, se ba convertido en un magnífi
co depósito cara al cielo, desde el que se abas
tece de agua a la capital de España. El embalse 
está a la vista de Manzanares el Real y entre 
los términos de Cbozas de la Sierra, Hoyo de 
Manzanares y Colmenar Viejo. 
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Del Embalse al castillo de Manzanares no 
bay más que un paso. Desde él notarán perfec
tamente esa presencia que ba sabido mantener
se entre otros bistóricos castillos que ban caído 
para siempre. Este vino al mundo cuando el 
siglo xv empezaba a desaparecer, llevándose 
consigo el recuerdo de la vieja arquitectura mi
litar castellana, que, sin embargo, no llegó a 
encontrar en él todo su sabor, como el de Coca, 
por ejemplo, debido a las órdenes de los Reyes 
Católicos que lo impidieron. Fué construido el 
castillo, añadiremos, para terminar su breve 
reseña, sobre una antigua ermita, en donde se 
instaló la galería más bella de España a seme
janza de la del Palacio del Duque del Infanta
do en Guadalajara. 

Abandonaremos el castillo, dejando a su la
do uno de los lugares más bellos de nuestra 
provincia. Hablamos de La Pedriza, de sus 
Buitreras, del Cancbo de la Muerte, de El P a ' 
jarico y tantos otros picos que bacen de La Pe~ 
driza el lugar más adecuado para la escalada, 
y quizás el más bello escenario de España para 
deporte tan viril. 

Cerceda surgirá de pronto, y cuando nos de" 
mos cuenta estaremos ya en su iglesia, llena 
de buenas imágenes y de un excelente retablo-
Este pueblo se convirtió en villa independiente 
por resolución de doña María Francisca Al-
fonsa Hurtado de Mendoza y de la Vega» 
Duquesa del Infantado. 

E n plena Sierra nos encontraremos con JNa" 
vacerrada, envuelto en bellas pe r spec t ivas -
Navacerrada fué igualmente feudo de los Men
doza, perteneciendo a las Casas ducales del In
fantado y de Osuna basta el pasado siglo XIX-

Para bablar de Becerril de la Sierra, el pue
blo donde presenciarán un encierro, bay <ín 

remontarse al año 1 636, en que, en unión <* 
otros pueblos, se separa de Manzanares P° 
disposición del Duque del Infantado. 

Moralzarzal fué, precisamente, uno de esos 
pueblos que, con Becerril de la Sierra, adqui
rió mayoría de edad por la aludida orden de 
famoso Duque. Ambos pueblos, Becerril y 
Moralzarzal, tienen suficientes motivos natu 
rales para cerrar la primera ruta turística de 
Diputación Provincial de Madrid. 

(Fotos Loygorri) 



* Un ¡lustre jurisconsulto. 

* Un destacado periodista. 

* Un alto funcionario provincial. 

Y un diplomático hispanoamericano. 

OPINAN SOBRE EL "Día de la Provincia" 

La institución del -Día de la Provincia" ha tenido una gran trascendencia 
en la vida de las provincias españolas, no sólo por lo que en sí representa, sino 
también por lo que ha de contribuir al conocimiento de los valores culturales y es
pirituales de España, de sus paisa/es y de sus bellezas. Muchas han sido ya las 
Diputaciones que han acudido en consulta a la nuestra, solicitando cuantos dalos 
son precisos para poder llevar a cabo esta solemnidad dentro de su demarcación 
Sin embargo, no hay que olvidar que esta fiesta provincial está en sus comienzos, 
y Por ello, a pesar del entusiasmo de personas encargadas directamente de su 
realización, es muy posible que haya habido fallos que corregir o vacíos que cu
brir, que son precisamente los que nuestra revista "CISNEKOS" pretende eliminar 
y suplir a través de su ' 'Encuesta1'. . 

Las opiniones de las ilustres personalidades que contestan a nuestras pregun
tas han de sernos, sin duda, de gran utilidad a tal fin de perfeccionamiento, por
que ofrecen, desde diferentes perspectivas, la visión clara de quienes por su cultu
ra y formación han de acertar en el juicio. . 

He aquilas preguntas hechas por nosotros y las contestaciones recibidas: 

1."—¿Qué opinión le ha merecido el «Día de la Provincia?» 

2.a—¿Estima que se ha logrado plenamente la aspiración 

de exaltar los méritos del partido judi cial objeto del 

homenaje? 

3.°—¿Cómo ve en el futuro el «Día de la Provincia?» 

Muchas y muy destacadas 
personalidades asistieron a 
los actos del «Día de la Pro
vincia», y entre ellas cabe 
destacar al ilustre juriscon
sulto D. Gustavo Lescure, 
Presidente de la Audiencia 
Territorial de Madrid, que 
nos contesta con la claridad 
propia de quien diariamente 
discierne con justo acierto 

múltiples problemas 

PRIMERA. Francamente favorable. A mi juicio, sólo 

Pjácemes merece la organización y desarrollo de los actos 

con que se solemnizó el «Día de la Provincia.., lamentan

do vivamente no haber podido concurrir a todos por obli

gaciones ineludibles de mi cargo. El éxito obtenido revela 

claramente que la iniciativa de semejante celebración cons

tituye un acierto, del que puede justamente ufanarse la 

Corporación Provincial. 

Eran de ver la unción, el entusiasmo, la alegría y aten

ción que despertaron las diversas manifestaciones religio

sas, patrióticas, caritativas, artísticas y culturales que fue

ron sucesivamente desarrollándose en aquella fecha en 

Colmenar Viejo. Constituyeron esos actos una modalidad 

interesante de cumplimiento por la Diputación Provincial 

de los deberes de tutela, ayuda y protección a los pueblos, 

fomentando los vínculos de solidaridad con los mismos y 

de éstos entre sí, llevando a los medios rurales el aliento 

de la ciudad y un caudal de enseñanzas que pueden in-

flu ir en la formación de un. clima adecuado para el mejo

ramiento y perfección de la vida local. 
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SEGUNDA. La exaltación de los méritos del partido ju

dicial de Colmenar Viejo, objeto del homenaje, puede con

siderarse satisfecha indudablemente; pero si ha de esti

marse ilimitada la ambición cuando la actividad se enca

mina a propulsar una obra loable, por muchos que sean 

los frutos obtenidos, no puede afirmarse de manera con-

cluyiente que se hayan logrado plenamente, en su totali

dad, todos los deseables. 

TERCERA. N O es fácil hacer vaticinios, pero a juzgar 

por los resultados conocidos de la celebración del «Día de 

la Provincia», no parece aventurado suponer que su im

portancia se acrecentará, sirviendo de acicate a los repre

sentantes de los distintos partidos judiciales, que les im

pulsará a una noble competición para lograr cada uno el 

mayor relieve posible de su distrito cuando le correspon

da mostrar sus méritos, y ello redundará en incremento 

de los beneficios apetecidos para toda la provincia. 

Así sea. 

La Prensa madrileña prestó 
a esta solemnidad provincial 
el acostumbrado apoyo que 
siempre dedica a m u c h a s 
«cosas». Pilar Narvión, perio
dista cuyas crónicas diarias 
en «Pueblo» alcanzan los ma
yores éxitos, nos dice, con su 
inconfundible estilo, lo que 

sigue: 

SEGUNDA. Desde luego ; sobre todo encuentro muy in

teresante la aportación de los poetas. Me parece traviesa 

y simpática medida ésta de descargar de endecasílabos y 

romances a Sevilla y su Giralda, que van a ver tronchadas 

sus ramas poéticas de puro cargadas . Bien está que los 

sonetos se repartan y que a la hora del reparto le toque al

guno a los estupendos pueblos de España. Quien inventó 

esta suerte de Juegos Florales sabe bien cuánto ha valo

rado a Soria, Machado. 

TERCERA. Y O creo que la orientación que se dio al «Día 

de la Provincia» el año pasado no necesita modificarse en 

ningún caso. Parece lógico y natural que cada pueblo 

ofrezca aquellas costumbres, tipismos o gracias que le son 

tradicionalmente características, y de eso yo creo que na

die sabe más que los propios señores Alcaldes de caca 

lugar. F.l recorrido de la ruta turística de este año y I a S 

atenciones que recibimos en cada lugar del trayecto mues

tran que nada se tiene que sugerir. Hasta aquel imprevis

to incidente del arco de triunfo por donde no cabían los 

autobuses, en lo que tenía de imprevisto y de natural, tu 

una nota más que añadir a la sencillez y naturalidad con 

que todo se organizó y se vio. 

No hay espectáculo más triste que un pueblo muy almi

donado por los planchadores de la ciudad. ¿ N o te p a " 

rece? 

PRIMERA. YO, que soy de pueblo y adoro los pueblos, 

encuentro que la idea de exaltar los valores de cada uno 

de los partidos judiciales de la provincia y de llevar por 

sus vericuetos, casi divertidamente prendidos de las ore

jas, a quienes puedan valorarlos y cantarlos, es digna del 

mayor elogio y muestra una aguda y fina sensibilidad en 

quienes la han llevado a la práctica. Los periodistas no 

somos, ni la autorizada mano de «Azorín», que deja im

presa e inmortal cada callecina y cada plazuela del villo

rrio que pisa, ni la gallarda paleta de Palencia, que deja 

bien plantado un paisaje en cada lienzo y nos asoma a él 

casi con violencia. Los periodistas somos un poco como 

los autores de los carteles murales: unos brochazos gor

dos para que se vea bien lo que decimos, aunque sea d e ' 

lejos, y el pegotón de veinticuatro horas en la pared de 

nuestro periódico. Al día siguiente —como cuando se han 

pasado las fiestas—> ya está el cartelón de turismo sirvien

do de relleno en las pelotas de los crios por el recreo de 

la escuela. Pero la Diputación hace bien en llevarnos de 

las orejas y enseñarnos lo que hay más allá de Madrid, 

para que con nosotros se enteren los que compran las 

noticias por setenta céntimos en la salida del «Metro» de 

la capital, o las comentan por matar el rato en el casino 

de los pueblos. 

Otra opinión de gran interés 
es la del Secretario general 
de la Corporación Provincial, 
D. Sinesio Martínez y r e r 

nández-Yáñez, que concreta 
su acertado juicio en esta 
contestaciones, manifestana" 
que el «Día de la Provincia 
constituyó una fiesta origina 

llena de colorido. 

PRIMERA. El «Día de la Provincia» ha sido para todos 

una agradable sorpresa, puesto que si bien es cierto q 

estaba en la mente de muchos, a nadie se le ocurrió es a 

idea. Implantado por iniciativa del Marqués de la Val a-

via, fué una inspiración sencilla, como antes lo fué la 

crear el «Museo Taurino», y ambas han tenido una ac -

gida unánime porque responden a una auténtica nece

sidad. 

El «Día de la Provincia», por su organización, por 

magnífico colorido, por la forma en que respondieron los 

habitantes del distrito judicial de Colmenar Viejo, consti

tuyó una fiesta original, cuyo recuerdo será largo. En 

dos días que duró, el vecindario de los pueblos afecta 

se mantuvo en una continua expectación, desde el pm 

resco Pregón, que nos recordó el ambiente de tiempos p " 
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os> c ° n la grandeza de sus Municipios, hasta el reco

rrido instructivo y ameno por los sitios y lugares de ma

yor relieve histórico y monumental. También la solemne 
m i s a e n la ermita de la Virgen de los Remedios, Patrona 

e Colmenar, con la nota bellísima y original que daban 
a s c a r r e t a s que ocupaban mozas rebosando donaire y her-

m o s u r a , adornadas cada una al estilo del lugar de origen, 

Presentaron un espectáculo que, por su misma rusticidad, 
e n i a encanto singular. Los Coros y Danzas, con sus mo-

dades Propias e insuperable arte amenizaron la fiesta 

y matizaron estos días con una nota alegre. 

D. Rodolfo A. Alemán, Mi
nistro Encargado de Nego
cios de Panamá en Madrid, 
es otra de las ilustres per
sonalidades que asistieron 
al desarrollo de los actos 
del «Día de la Provincia» y 
cuyo juicio estimamos del 
mayor interés. Nos contes
tó de la siguiente forma: 

SEGUNDA. N O solamente se ha logrado plenamente esa 
asP.iración, sino que este «Día de la Provincia» quedará 
c °mo recuerdo imborrable en la memoria de las gentes. Un 

eumulo de emociones, al parecer, muertas, brotaron de to-
a s Partes, y l a realidad extraña que presenciábamos nos 
a c ' a la ilusión de vivir otras épocas, otros tiempos leja

nos en que España fué grande y feiiz. 
L ° s que por nuestros cargos y situación seguíamos de 

C e r c a l o s preparativos para la celebración de este primer 
l a de la Provincia», sin saber por qué nos preocupaba 

lo 

en l a 

que pudiera resultar de esta conmemoración o fiesta, 

!a que su principal finalidad consistía en poner de re-

•eve lo qu e e s y significa esta Provincia de Madrid, tan 

esconocida y olvidada de sus propios vecinos, de tan hon-
a raigambre histórica y de tan incomparable riqueza tu-

n s t i ca . Sin embargo, el resultado fué plenamente feliz; 
s m á s , este «Día» produjo en toda la comarca el mágico 

ecto de hacer sentir o revivir a aquellos sencillos y hu

mildes habitantes unos deseos de hacer agradable la vida 
q u e durante tantos días les pareció triste y monótona. 

TERCERA. En tiempos futuros servirá para conmemo-
r a r las nuevas realidades que ya empiezan a esbozarse. La 

r°vincia ha dejado de ser una entelequia ; ya no será un 
l nglado más en la organización político-administrativa de 

sPaña. Novísimas disposiciones la imponen elevados y 

nobles cometidos para ponerla a la altura en que la histo-
l a c°locó a instituciones y organismos que dejaron hue-
a s de progreso y de cultura en la vida de los pueblos. 

0 r tanto, el «Día de la Provincia» servirá para jalonar 

gran obra que los pueblos y el campo esperan ; obra esa 

q U e n o es propio ahora detallar, pero que todos conocen 
bien. 

No podemos terminar esta encuesta sin dedicar unas 

Palabras de respetuosa admiración para nuestro querido 

residente, Excmo. Sr. Marqués de la Valdavia, por su 

'rrne voluntad, por su amor a esta Provincia de Madrid, 

P-0r su incansable actividad, por sus iniciativas y desvelos 

4Ue mantienen en constante actualidad los problemas cuya 
solución acucia, hasta ver terminada la ingente obra que 
S e Propone realizar. 

PRIMERA. En mi opinión, las Fiestas que anualmente 

dedicará la Diputación de Madrid a conmemorar el «Día de 

la Provincia», son el más claro exponente de la inquietud 

y el entusiasmo que su dignísimo Presidente, Marqués de 

la Valdavia, siente por todos los problemas afectivos y 

cordiales relacionados con su jurisdicción. Estas celebra

ciones sirven para dar a conocer los altos valores artísti

cos, culturales y del espíritu que cada pueblo madrileño 

posee. Las interesantísimas rutas turísticas a través de la 

provincia de Madrid encierran el singular encanto de ad

mirar aquello que no seria posible visitar espontáneamen

te, por carecer los referidos pueblos de la necesaria pro

paganda de sus valores diversos. 

SEGUNDA. He tenido la suerte de ser invitado de ho 

ñor en la primera celebración del «Día de la Provincia», 

realizada en los pueblos serranos, y conservo de estas fies 

tas uno de los más entrañables recuerdos de mi vida. La 

sinceridad de estos sentimientos me parecen elocuente 

prueba de que el objetivo que se pretende lograr con es ta 

labor supera todo lo previsible. 

TERCERA. Considero muy completo y acertado el pro

grama de los actos llevados a cabo con motivo de la prime

ra conmemoración y sólo puedo decir que ojalá todas las 

Diputaciones Provinciales de España siguieran este ejem

plo, que serviría indiscutiblemente para poder apreciar 

con detalle las bellezas que la Madre Patria conserva en 

cada uno de sus rincones incomparables. 

Quiero aprovechar esta oportunidad que gentilmente me 

brinda la Revista CISNEROS, para enviar un saludo admi

rativo y cordialísimo al Excmo. Sr. Marqués de la Val

davia, Presidente de la Diputación de Madrid, prototipo 

de la caballerosidad e hidalguía de los españoles, que tan

tas deferencias y atenciones viene demostrando con esta 

Representación Diplomática de Panamá en España. 


